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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pileros DE SÜSCRTPCIÓÑ
Año 40 pèseras.
Trimestre. 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.

Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

- céntimos linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a ia legislación ‘peninsular; a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
nó se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley ten la Gaceta.— (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa dur su curhplímiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de cóstumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la DiputaclÓB 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá «l 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

RAPTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e'Ittfan- 
téh y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 8,de Septiembre de 1929.)

Núm. 3.908

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. l.Q57f

Excmo. Sr.: Por Real orden de 
12 de Abril de 1^23, inserta en la 
Gaceta del 13 del mismo mes y 
año, se disponía que los Ayuntà- 
miéñtds con presupuestos de más 
de 100.000 hasta 200.0ÔÛ pesetas 
tiènen la obligación de adquirir 
el aparato dénomínado «Marca 
para tallar» en’ ef pía¿0 de sfeis 
añós, el cual ha transcurrido ÿa, 
y habíendose dirigido a este Mi
nisterio Real orden dél Üeparta- 
niento ' del Ejército* en qüe ma
nifiesta ser cada día mayoi^ el 
numéro de casos e,n que se pro
ducen incidencias por la gran 
diferencia que existe entre las ta
llas de los mozos consignadas 
por los Ayuhtamientos en las 
filiaciones y las que alcanzan al 
hacer su presentación en las Ca
jas y Cuerpos activos, lo que es 
mótivado por’ carecer muchos 
Ayuntamientos de dicho aparato, 

declarado reglamentario por Real 
orden circular de 4 de Septiembre 
de 1920.

En virtud de lo expuesto, se ser
virá V, E, ordenar la inserción de 
la presente Real orden en el «Bo
letín Oficial» de esa provincia y 
requerir a los Ayuntamientos que 
reúnan las condicionas dichas, 
debidamente relacionados, en el 
citado «Boletín Oficial», da obii-/ 
gación que tienen de adquirir la 
mencionada «Marca para tallar» 
por haber transcurrido con ex
ceso el plazo que para ello se les 
concedió por Real orden meneio- 
pada, debiendo V. E. dat cuenta 
a este Ministerio de haberío efec
tuado, con rernisión de un ejem
plar del «Boletín Oficial» en que 
se inserte la circular.

v De Real orden lo digo a V. E. 
(para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Agosto 
óe 1929.— Martínez Anido.

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias.
(Gaceta del 6 de Septiembre de 1929.)

flQhüíllSTEOj^hlÜhlOIB
Núm. 3.903

Ayuntamiento de Valladolid

CÔNŸÔdÀTÔRIA

En cumplimiento de acuerdos 
tomados por la Exema Gorpora- 
ción, se convoca a oposiciones 
para cubrir las siguientes plazas 
vacantes de Escribientes auxília- 

liares, dos con destino a Secre
taría general, tres con destino a 
Intervención, todas con dos mil 
setecientas pesetas de sueldo 
anual, y una con destino a la ofi
cina de Depositaría, con dos mil 
pesetas dé sueldo anual. ;

. Las bases a que fian de ajustar
se dichas oposiciones, son las si
guientes:

!.*“' Los ejercicios tendrán lu
gar en el Salón dé- Quintas de la 
Casa Consistorial, y comenzarán 
él día 25 de Noviembre próximo, 
a las tres y media de la tarde.

2.“ Las solicitudes para tornar 
parte en dichas oposiciones debe
rán presenfarse en la Secretaría 
del Ayuntafñ'Íénto, durante las 
horas de oficina, hasta las dos de 
la tarde dél día quince del referi- 
do mes de' Noviembre, ño admi- 
tiéndóse ninguna instancia que 
sé presenté después dei plazo se
ñalado. '

’3,^ Los que prétendán tornar 
parte en las oposiciones deberán ; 
justificar los siguientes requisitos:

A) Ser mayores de veintitrés 
años. U /

B) Haber observado buena 
conducta, con certificación expe
dida por la Alcaldía;ycorrespon- 
diente,

G) Carecer de antecedentes 
penales, que se acreditará con 
justificación del Registro Central 
de Renales; -

D) Estar libres de quintas.
Podrán acompañar también a 

< la solicitud los documentos justi
ficativos de méritos y servicios 
especiales que juzguen conve
nientes-.

4.® Al presentar la instancia 

deberán los interesados abonar 
la cantidad de veinticinco pesetas 
por derechos de inscripción. Esta 
cantidad será devuelta a losinte- 
resados únicamente en el caso de 
que, por no reunir las condicio
nes antes señaladas, no sean in
cluidos en la. relación de oposi
tores.

Deberán asimismo acreditar los 
opositores no padecer defecto fí
sico (justificado mediante certifi
cado facultativo),

5,® Los ejercicios de oposición 
a las plazas Escribientes de Secre
taría, serán tres: el primero, de es
critura aldictado; el segundó,con
sistente en contestar verbalmente 
cada opositor, durante el plazo 
máximo de media hora, a cuatro 
preguntas o temas sacados/a la 
suerte, dos de-Gramática Gaste- 
llana y dos de Legislación munici
pal, y el tercero, práctico, que 
consistirá en la resolución de un 
problema, de Aritmética, escritura 
a máquina y copia del documento 
que el Tribunal calificador de- 

. signe, -
6,* Los ejercicios para las pla

zas de Escribientes auxiliares de 
Intervención y dé Depositaría se
rán igualmente tres: el primero, 
de escritura al dictado; el segun
do, en contestar durante el plazo 
máximo de media hora a cuatro 
temas sacados a la suerte, uno de 
Gramática Castellana, otro de 
Contabilidad municipal y dos de 
Legislación municipal, y el terce
ro, en la resolución de un proble
ma de Arimética, de escritura a 
máquina y habér una cuenta o 
asiento en los libros de contabili
dad a elección del Tribunal,
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7/ El Tribunal, después de ha
ber examinado los documentos 
de los aspirantes a las plazas va
cantes, formará y publicará una 
relación de los que por reunir las 
condiciones citadas anteriormen
te puedan ser admitidos a oposi
ción. Contra este acuerdo del Tri
bunal no se dará recurso al 
guno,

8/ En los ejercicios actuarán 
los opositores por el orden alfa
bético de apellidos. El que al ser 
llamado no se presentase, sea 
cualquiera el motivo, se entende
rá que renuncia al derecho que le 
asiste para actuar.

9,^ Todos los ejercicios serán 
eliminatorios y se calificarán por 
puntos, siendo cinco el máximum 
que puede conceder cada Juez en 
cada uno de ellos, y se necesitará 
para la aprobación un mínimum 
de diez puntos por ejercicio.

10 .^ Al final de cada ejercicio 
se hará pública la lista de aproba
dos con el mínimum de puntos 
obtenidos, y en las actas se con
signará la puntuación concedida 
por cada juez.

Sí hubiere empate, el Tribunal 
designará por votación el puesto 
en que han de figurar los empa
tados. • ‘

11 .'' Terminados los ejercicios 
y en vista de la puntuación obte
nida por cada opositor, el Tribu
nal elevará a la Comisión perma
nente la propuesta unipersonal 
para cada vacante. ■

Cuestionario de Gramática. Cas
tellana

Tema 1.® Idioma o lengua.— 
Dialecto, — Idioma castellano, — 
Gramática: Partes que comprende 
y objeto de cada una de ellas,— 
Letras, — Vocales y consonantes. 
Alfabeto, —Sílabas: sus clases,— 
Palabras, — Clasificación de las 
palabras par las sílabas que cons
tan, por tono o acento y por la 
analogía fónica de las termina
ciones.

Terna 2,® Analogía.-Oración 
gramatical. -^Partes de la oración. 
Nombre substantivo, sKClasifrca- 
ción del nonabre. -r-Accidentes del 
nombre,—Pronombre: sus clases, 
-Accidentes del pronombre.

Tema 3.® Del adjetivo.— Clasi
ficación del adjetivo, t-Acciden
tes dei adjetivo.— Artículo: sus 
clases y formas. —Accidentes del 
artículo. '

Tema 4.® Verbo. — Clases de 
verbos; definiciones. — Accidentes 
del verbo. — Conjugación de algún 
verbo regular.

Tema 5.® Verbos irregulares: 
sus clases.— Raíces. — Estudio y 
conjugación de verbos irregulares. 
— Verbos defectivos.

Tema 6.® Del adverbio: cuán
do es substantivo o adjetivo.—

9 de Septiembre de 1929

Clases de adverbios.—Modos ad
verbiales de la conjunción.—Cla
sificación atendida la naturaleza 
del enlace.—Modos conjuntivos.

Tema 7.® De la preposición: 
valor que tiene.—Clasificación de 
las preposiciones. — Modos pre
positivos.—De la interjección.— 
Clasificación de las interjecciones. 
—Interjecciones impropias.—Mo
dos interjectivos.

Tema 8.® Sintaxis.—Oración. 
Términos esenciales. — Términos 
accidentales. —Oraciones simples 
y compuestas y sus clases.—Con
cordancia: su definición. — Con
cordancia de substantivo y adjeti
vo, de sujeto y verbo y de relativo 
y de antecedente.— De la cons
trucción: sus clases.—Orden de 
la construcción regular, — Cons
trucción figurada: sus clases.

Tema 9,® Ortografía.—Clasifi
cación ortográfica de las letras.— 
Letras mayúsculas. —Letras dé es
critura dudosa.

Tema 10. Reglas sobre el uso 
de la B y de la V. —Signos de 
puntuacijón. Empleo de cada uno 
de ellos. — Notas auxiliares. — 
A breviaturas.

Temá ll. Reglás sobre el uso 
de la G y J,— Idem dé la H.-^ 
Acento ortográfico. Reglad para 
su uso. '

Cuestionario de nociones de 
contabilidad

Tema 1.® Razones y propor
ciones.—Reglas d,e tres, simple y 
compuesta. - Su resolución y apli
caciones.

Tema 2.® Jntereses y sus cla
ses. Interés sirnple. Problernas a 
que da lugar y fórmulas para su 
resolución.

Tema 3.® Descuento y sus cla
ses. Modo de estipularlo.. Su re
solución y aplicaciones.

Tema 4.® Vencimento común 
o poranedio de pagos. C^sos del 
mismo más comúnmente usados 
en la práctica,, Modo, dç^, hallar 
el vencimiento común o medio, j

Tema 5.® Repartimiento pro
porcional. Su aplicación y modo 
de resolverlo, : : > : ;

Tema 6,® Crédito y sus ciases. 
Documentos relativos al mismo. 
Acciones y obligaciones. Títulos 
de la Deuda, Cupones, Operacio
nes a que da lugar, H

Tema 7,® Contabilidad y sus 
clases. Principales medios para 
llevar la cuenta y razón, Clasifi
cación de los libros para su des
arrollo, Prescripciones del Códi
go de Comercio respecto a los 
mismos.

Tema 8,® Descripción de los 
libros Diario, Mayor y de Inven
tarios y Balances, Asientos en 
los mismos. Diversas clases de 
asientos. Su redacción. Trasla

do al Mayor de los asientos del j 
Diario.

Tema 9.® Cuentas y sus clasi
ficaciones. — Cuentas corrientes 
con. interés,— Su liquidación.

TemalO, Balances de compro
bación y modo de formarlos.— 
Errores en los libros y forma de 
salvarlos.— Punteo de libros.

Tema 11. Asiento de apertura 
en la Contabilidad niunicipal.— 
Distribución de fondos. — Depósi
tos gubernativos y Valores fuera 
del presupuesto.— Su contabiliza
ción.

Tema 12. Transferencias de 
créditos. — Créditos extraordina
rios y suplementos de créditos.— 
Relaciones de deudores y acree
dores procedentes de liquidación 
y su incorporación a las demás 
consignaciones legisladas.—pre
supuesto refundido.

El cuestionario de legislación 
municipal es el publicado en la 
Gaceta de Madrid de 25 de Ene
ro de 1926.

Valladolid, 5 de Septiembre de 
1929, —El Alcalde accidental, Ela
dio Cianeas.

Núm. 3.918

Castrillo Tej erieg o
Por renuncia deí que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular e Inspector mu
nicipal de Sanidad de este Mu
nicipio, con él sueldo anual de 
1.250 pesetas y 125 pesetas, res- 
péctivamente, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos de 
esté Ayuntamiento, por la asis
tencia de quince farnilias pobres, 
o sea de la Béneficéncia muni
cipal.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, debi
damente reintegradas, en el plazo 
dé treinta días, cohtados desdé el 
en que aparezca él presente anun
cio inserto en el «Boletín Ofiéial» 
de la provincia, siendo requisito 
indispensable para poder concur
sar, "qué los sólicitantés acompa
ñen a Suslinstancías copias dé sus 
títulos profesionales y que ten-, 
gari en cuenta que este Ayunta
miento resolverá el concurso; 
atendiendo ala escala deméritos..

CastriUQ. Tejerjego, 3 de Sep
tiembre de 1929. —El Alcalde, Flo- 
réncío Urdíale&HS \ ;
——— ^1 r—iwMi 11 ■■i'nrii’iWTmin¿——   —  —

Núin. 3.901

Castronuño
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal; 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y tres días 
más podrán los vecinos presentar 

contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto‘múnicipal 
vigente.

Castronuño, 4 de Septiembre 
de 1929. —El Alcalde, Delfín Ro
dríguez.

Núm. 3.912

Iscar
El día 25 del actual, y horas que 

a continuación se indican, ten
drán lugar en esta Casa Consis
torial las subastas para el apro
vechamiento del fruto de piña de 
los montes de estos propios y Co
munidad de Villa y tierra que a 
continuación se expresan:

A las diez, la del monte «Aldea- 
nueva», bajo el tipo de tasación 
de 3.300 pesetas. ,

A las once, la del monte «San
tibáñez», bajo el tipo de tasación 
de 900 pesetas.. ,

À las doce., la del monte «Con
cejo», bajo el tipo de tasación de 
3.600 pesetas; y

A las frece*, la dél mohte «Villa- 
nueva», bajo el tipo de tasación 
de 450 pesetas. ; '

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 6.^ (3'60 pesetas), 
ajustadas ai modelo que se con
signa a cóntintiácíón, habiendo 
de depositarse el 5 por 100 del tipo 
de tasación para poder tornar par
te en la subasta- con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayúntamiento.

Modelo de proposición
Don  con capacidad legal 

para contratar, vecino de......con 
cédula personal que acompaña, 
número......  expedida en....... con 
fecha   eiitérado de los anun- 
GÍQS.pxpuest9s al público e inser
tos en el «Boletín Oficial» de la 
proyjn.cia que pública, entre otras, 
la subasta para el aprovecharnien- 
,t^O del fruto de piña del monte..,.,, 
pertene9j5ept^. a,^,,,,,, y,enterado 
d^e^lOjS pliegos de condiciones y 
prç.supue§to de indemnizaciones, 
ofrece satisfacer la canfidad de,.,, 
p.esetas (en letra) por expresado 
aprovechamiento si es adjudicado 
a §u favor.;

(Fecha y firma del proponente).

Iscar, 3 de Septiembre de 1929. 
—Er Alcalde, Marceliano Balles- 

'teros.
366".

Núm, 3.899

Manzanillo
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto : de modifica-
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clones al presupuesto del año aC' 
tuai, para la formación del que 
habrá de regír en. el próximo de 
1930, se halla expuesto al pú- 
blico en la Secrefária de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
Fas certifícaciories y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Éstatuto municipal, para que los

Núm. 3.852

MEDINA DE RIOSECO

NOTA que.tprma esta Alcaldía.:.en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
dé consumo corriente en ésta Ipcalidad. cuyos precios han experi- 
rñentado variación en la segunda quincena del mes de Agosto, en 
la que se hace constar también el precio del páh y sus harinas.

Medina de Rioseco, 31 de Agosto de 1929.-El Alcalde accidental, 
Lúis Alónsó, — El Secretario, V. Artero,

ARTÍCULOS •Unidad ■
PRUCIO 

actual

pesetas

PRECIO 
anterior

Pesetas

Hariha integral c/s, . Q^ m. 63'00'
46'54 ’

63'00
Trigo. 1 .á ’ » 49'50
Pan Kilo 0'62 o 0'62
Carne d^ vaca • : . .. » y 4'28 3'28
Idem de ternera. , • 4'47 4'47
Tocino del país, . . » 3'^ 3'30
ídem otras provincias. » í3'55 3'55
Bacalao. . . . . » 2^00 2'00 *
Patatas . . . . . ¡0'28; 0'28
Arroz, .. ., . . . »f 1'05 1'05
Garbanzos . , . . , - » -1'45 1'45
Azúcar . . , . , » 1'80 1'80
Judías.. , . . . H'60 1'60
Leche, .... . Litro 0'50 0'50
Vino. . . » ¡0'50 0'50
Aceite........................ » 2'30 2'30
Huevos. . . . . Cié uto 17'00 17'50

Nava del Rey '

^ En el día 30 de los corrientes, 
y hora de las dpce, se celebrará 
en esta Casa Consistorial una 
subasta para el aprovechamiento j 
,del fruto piñonero del monte de 
propios «Común y Escobares»,, 
con sjfij^ciónL ,al tipo dg siete; mih 
doscientas pesetas (7.200), a lo 

¡prevenido en las Instrucciones; 
del rapio de ,17 .4e Octubre ,4g 
1^25, en el artículo 14 del Rcigla- 
mento de coptratación municipal; 

•de 2 de Julio de 1924y en el 162 
del Estatuto, asf como ai pliego: 
de jCondiciones facultativas y ecó-. 
nómicas que se exhibe en la Se-, 
cretaria del Ayuntamiento a toda: 
persona .a, quien interese la su- 
jbasta, ., : 1

El acto se verificará por pliegos: 
cerrados, presentándose las pro-- 
posiciones en papel de la clase 
6/ (3'60) pesetas, durante media 
hora, con arreglo al modelo que: 
se inserta al final, acompañando,;

vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho.plazo yoe.ho 
días despuési las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina: el artículoj S.” del regla
mento de Hacienda municipal vi
gente, .
‘ Manzanillo, 4 de Septiembre de 
1929. — El Alcalde, Tomás Ro
dríguez.

eón el pliego qüe contenga la pro
posición y por separado la cédula 
personal del licitador y trescien
tas sesenta pesetas en concepto 
de fianza o depósito provisional 
en el caso, de que' no se . hubiere: 
consignado previamente aquella 
suma en la Depósitaría munici
pal, pues talmente bastará acom- 
,pañarel resguardo del, depósito.

Si entre las proposiciones pre- 
.sentadas como, más ventajosas,, 
resultasen dos q más iguales,.se' 
verificará Ucitáción por pujas a la 
llana durante quince minutps en- 

,-,tre los ignales, y si persistiese fa 
igualdad al terminar este plazo» 
,se decidirá: por, sorteo quién ha 
de ser el favorecido con la.adju- 
dicación definitiva.

El importe total.de la adjudica
ción deberá abonarse al contado,: 
si bien puede satisfacerse a pla
zos de importe de la mitad cada 
uno: el primero, a los veinte días; 
de haber dado , principio al apro
vechamiento, y el segundo, en 
fecha 1,® Diciembre próximo 

venidero. Para gozar del pía- ! 
zo habrá de comprometerse el 
adjudicatario a satisfacer un, aur 
mentó del seis por ciento anual 
sobre el importe del segundo pla
zo y a presentar un fiador .solida
rio que se obligue con él garanti
zando el pago,, todo a juicio de la 
Comisión municipal permanente, 
sin ulterior recurso ni apelación.

La subasta será presidida por el 
señor Alcalde y un vocal de la 
Permanente, con asistencia del 
representante del Ramo de Mon
tes, si concurre al acto, y el Se
cretario de la Corporación que 
dará fe del mismo.

Si algún licitador acudiese por 
medio de’ representante, deberá 
éste de acompañar poder bastan- 
teado por cualquiera de los Le
trados en ejercicio en esta loca
lidad.

Nava del Rey, 5 de Septiembre 
de 1929,—El Alcalde accidental, 
Teodosio Herrero.

Modelo de proposición

Don.. vecino de.;,.,, entera
do del pliego de condiciones' fa
cultativas y económicas para la 
subasta del aprovechamiento del 
'fruto dé piñón dél monte «Co
mún y Escobares» de los propios 
de Nava del Rey, aceptando las 
condiciones todas del pliego, ofre
ce por el citado aprovéchamientO 
la cantidad de,,,,, (se pondrán en 
letra las pesetas);

(Fecha y firma del proponente).

367

Núm. 3.898

Nava del Rey

En el día 30 de los corrientes, y 
hora de las once, se celebrará en 
esta Casa Consistorial una subas
ta, para el aprovechamiento, du
rante cinco años forestales, de los 
pastos que produzca el pinar de 
propios «Común y Escobares», de 
Nava del Rey.

La subasta se realizará con arre
glo a lo prevenido en las Instruc
ciones del Ramo de 17 dé Octu-^ 
bre de 1925, en el articulo 14 del 
Reglamento de contrátación mu
nicipal de 2 de Julio de 1924 y en' 
él articulo 162 del Estatuto, así 
como en el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se 
exhibe en Secretaría a toda per
sona que interese ,conocerías.

El importe total del remate se 
fija en siete mil quinientas pese
tas en los cinco años,.y el acto se 
verificará por pliegos cerrados, 
presentados en papel de la clase 
6.^ (3'60 pesetas), durante la pri
mera media hora de anunciado 
a pregón, con arreglo al modelo 
que se inserta al final, acompa-, 

fiando con el.pliegp .que conten
ga la proposición y por separa
do H cédula personal del licita
dor y trescientas setenta y cinco 
pesetas en concepto de fianza o 
depósito provisional, si ya no se 
hubiese consignado previamente 
aquella suma en la Depositaría 
municipal o. en la Caja de Depó
sitos, en cuyo caso bastará acom
pañar el resguardo del depósito.

El importe total de la adjudica
ción será abonado por dozabas 
partes el día l.° de Noviembre de 
cada un afio, precisamente en la 
Casa Consistorial de Nava del 
Rey, a cuyos Tribunales queda 
sometido expresamente el adju
dicatario por el hechó de serio, 
con renuncia terminante de los 
de su propio domicilio o fuero.

Si entre las proposiciones pre
sentadas como más ventajosas 
resultaren dos o más iguales, se 
verificará seguidamente licitación 
por pujas a la Uaná, entre los 
iguales, por tiempoHe quince mi
nutos, al término de lós que, si 
persiste la igualdad, se decidirá 
por sorteo quién ha de sér el fa
vorecido con la adjudicación de
finitiva.

La subasta será presidida por 
el señor Alcalde y un vocal de la 
Permanente, con asistencia de un 
representante del Ramo, si con
curre, y el señor Secretario de la 
Corporación que dará fe del acto 
en la forma que se desarrolle.

Si algún licitador acudiere por 
medio de representante, deberá 
acompañar poder bastanteado por 
un Letrado de los que ejercen la 
profesión en esta lóéalidad.

Nava del Rey, 5 de Septiembre 
de 1929.—El Alcalde accidental, 
Teodosio Herrero.

Módelo de proposición.

Don..,.., vecino de__ entera
do del pliego de condiciones .fa
cultativas y económicas que re
gulan la subasta para el aprove
chamiento de pastos del pinar de 
propios «Común y Escobares», de 
Nava del Rey, aceptando las con
diciones todas del pliego, ofrece 
por citado aprovechamiento, la 
cantidad de..... (pesetas en letra) 
por los cinco años de su duración.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 3.9f5

Peñafiel

Hallándose vacantes dos plazas 
de Matrona titulares de este Mu
nicipio, se anuncian para su pro
visión en propiedad, con la dota
ción anual de quinientas pesetas 
cada una, satisfechas de los fon-
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dos municipales por trimestres 
vencidos.

Las aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, dentro del'plazo de 
treinta días, a contar desde que el 
presente aparezca inserto en él 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
acompañadas del título profesio
nal correspondiente.

Peñafiel, 3 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Bernardo de 
Frutos. '

Núm. 3.913

Quintanilla de abajo

El día 30 de los corrientes, a 
las once y doce de la mañana, 
respectivamente, tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales las 
primeras subastas para el arrien
do de los aprovechamientos de 
corta de 759 árboles y del fruto 
de pino, procedentes del monte 
de estos propios «Pinar de aba
jo», bajo los respectivos tipos de 
tasación de 10.585'10 y de 1.200 
pesetas. Las condiciones faculta
tivas, económicoadministrativas 
y demás documentos que forman 
parte de los expedientes^ corres
pondientes, se encuentran al pú
blico en esta Secretaría, y han 
de servir de base para los aprove
chamientos referidos, como así 
bien para la celebración de las su
bastas indicadas, pudiendo ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen.

. Quintanilla de abajo, 5 de Sep
tiembre de 1929. — El Alcalde, 
Francisco Andrés.
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Núm. . 3.916

Tudela de Duero
Se anuncian por segunda vez 

las plazas de Matronas que se ha
llan vacantes en este Municipio, 
dotadas con el sueldo ailüal de 
400 pesetas cada una, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres Vencidos.

Las aspirante^ presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Secretaría, durante el plazo ¿le 
treinta días.

Tudela de Duero, 3 de Septiem
bre de 1929. —El Alcalde acciden
tal, Mariano M. Vela.

Núm. 3.909

Viana de Cega
El día 24 de los corrientes, y a 

la hora que para cada una se in
dica, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial las subastas para el 
aprovechamiento de corta de pi
nos, fruto de pino piñonero y fru
to de pino pinaster del monte 
«Boca de Cega», de estos pro

pios, con sujeción a lo preveni
do en las instrucciones de 17 de 
Octubre de 1925, artículos 14 del 
Reglarnento sobre contratación 
de 2 de Julio de 1924 y 162 del 
Estatuto municipal, así como en 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas qué se en
cuentran dé manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento:

1 .*" Corta de 550 pinos que 
componen 249,870 metros cúbi
cos, bajo el tipo de 8.741’27 pese
tas, hora de las diez de la ma
ñana. ' ■

2 .® Fruto de pino piñonero, 
bajo el tipo de 3.840 pesetas, hora 
de las once.

3 / Fruto de pino pinaster, ba
jo el tipo de>200 pesetas, hora de 
las doce. , -

Dichas subastas serán por plie
gos cerrados, que contendrán ade
más de la proposición escrita en 
papel de la clase 6.® con arreglo 
al modelo que se inserta, cédula 
personal del proponente y res
guardo de habér consignado en 
Depositaría, municipal el 5 por 
100. del respectivo tipo de su
basta.

Si entre las proposiciones más 
ventajosas se presentaren dos o 
más iguales, se verificará en el 
acto, entre estos proponentes, li
citaciones por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si al 
terminar este tiempo existe igual
dad, se decidirá por sorteo la ad
judicación de la subasta.

Modelo de proposición.

Don...... vecino de...... mayor 
de edad, con capacidad legal para 
contratar, con cédula personal 
que acompaña número..... , expe
dida en..... . fecha..;.., enterado 
de los anuncios expuestos al pú
blico y «Boletín Oficial» que pú
blica las subastas para el aprove
chamiento de...... de estos pró- 
pios, ofrece satisfacer la cantidad 
de,.... pesetas (en letra) por ex
presado aprovechamiento.

(Fecha, firma y rúbrica 
del proponente).

Viana de Cega, 4 de Septiem
bre de 1929.-El Alcalde, Helio- 
doro Rodríguez.

'370

Núm.; 3.911

Villabáñez

La Comisión municipal perma
nente, en sesión de ésta fecha, 
acordó la propuesta de habilita
ción de crédito de mil ochocien
tos treinta y un pesetas veinticin
co céntimos del presupuesto ordi
nario vigente, que habrá de cu
brirse con el exceso resultante y 
sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación 

del ejercicio anterior, para aten
der'a obligaciones de ineludible 
Cumplimiento para la entidad Mú> 
nícipio, que detalladamente cons
tan en el acuerdo de referencia.

Se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 
12 del reglamentó vigente de la 
Hacienda municipal y con el fin 
de que puedan formularse recla
maciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Villabáñez, 5 de Septiembre de 
1929. —El Alcalde, Juan Sanz.

Núm. 3.895

Vilíajiiuriel de Campos

Los días 15, 16 y 17 del actual, 
tendrá lugar la cobranza de las 
cuotas por repartimiento general 
de utilidades para que los contri
buyentes de este término en él 
cornprendidos puedan satisfacer- 
las sin recargo alguno durante di
chos días y hasta el día 10 dél 
próximo Octubre, quedando los 
morosos incursos en el recargo 
consiguiente. <

Villamuriel de Campos, 5 de, 
Septiembre de 1929. -EI Alcalde, 
Fulgencio Pérez. -

ilOMli¡miMjE JUSTli
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.900 ,

TORO .

Don Adolfo Suárez Mantqola, 
Juez de dnstrucción de' la ciu
dad. jr partido de Toro.

Pór'él presenté sé hace saber a 
Rufino Dual Jiménez, dé diez y 
siete años de edad, gitano, natu
ral de Madrigal de las Altas*-To-; 
rres (Avila), y domiciliado últi
mamente en Zariióra, y cuyo ac
tual paradero Se ignora, que por 
sehtén'cia dé la Audiencia provin
cial de Zamóra, de catorce de Jú- 
nio último, dictada en él sumario 
qúe' sigúió este Juzgado con el 
hútheró cinco del año actual, so
bré tenencia de amias de fuego 
sin licencia, fué éste condenado, 
entré otras penas, a la multa de 
mil pesetas; a cuyo fin compare
cerá ante este JúzgadÓ eÚ el tér
mino de- diez ’días, para llevar a 
efecto la exacción de la. misma 
por las reglas establecidas en el 
artículo 479 y siguientes del vi
gente Código penal.

Dado eh Toro, a'cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve,-Adolfo Suárez. ; i

Juzgados municipales

Núm. 3.892

VALLADOLID.-PLAZA

Cédula dé citación '

El señor Juez municipal del dis
trito de là Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 

. verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número 588 
del corriente año, por hurto de 
diéz kilos de aceite de la expe
dición P. V. número 3.269, de 
Martos para Herrera de Pisuerga, 
que iba en el tren número 1033, 
el día cinco del corriente mes; ha 
acordado que se cite por medio 
de là presente, y con los aperci
bimientos de ley, al autor o auto
res de dicha sustracción, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día doce 
de Septiembre próximo, y hora 
de las diez y siete, a la celebra
ción d^l correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán de com
parecer acompañados de los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tengan por convenciente.

Y para que sea inserta en él 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente en Valla
dolid. a treinta de Agosto de mil 
novecientos veintinueve.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 3.893

VALLADOLID. -PLAZA

............. ... CÉDULA-DE CITACIÓN

El señor Juez municipal suplen
te del distrito de la Plaza de esta 
cíndad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 615 del corriente 
año por lesiones a Jenara Baza
co, contra Ricardo González, Mo
desto Soria, Joaquín ' Muñoz V 
otro individúo Que leS acompá- 
ba; ha ácordadó que se cite por 
medlo de la présenté, y con los 
apercibimientos dé ley, a expre- 

’ sadó denüilciado desconÓcido,pá- 
fa qúe comparezca en la Sala- 
Aúdiericia de este Juzgado el día 
doce del mes de Septiembre pró- 
xirnó, y hora cíe las diez y Siete, 
a lá celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, al 
que deberá' conipárecér acompa
ñado de los' testigos y deinás 
medios de pruebá. ¿ '

' Y para qúe seá inserta la pre
sente cédula dé citación én el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
treinta dé Agosto de rnií nove
cientos veintinueve.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.;

imprenta delà Diputación provincial.
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